
A DESPACHO. Villa Rica - Cauca, 16 de febrero de 2021. pasa a Despacho de la señora 
Juez el expediente de la referencia, informando que el apoderado de la parte demandante 
presento memorial con avalúo. Sírvase proveer lo que en derecho corresponda. 
 
La Secretaria,  
 
 
 
YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VILLA RICA CAUCA 

Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiún (2021) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 036 
 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN: 198454089001-2019-00097-00  
DEMANDANTE:  SOCIEDAD FERRETERA DE COMERCIO SA NIT 800052377-6 
DEMANDADO:  ROBINSON CARABALI LUCUMÍ CC 10.493.864 
 
Visto el informe secretarial que antecede y el avalúo comercial presentado por la apoderada 
Judicial de la parte demandante, realizado respecto del inmueble con matricula inmobiliaria 
N° 132-48844 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Santander de Quilichao y de 
conformidad con el artículo 444 del Código General del Proceso, se correrá traslado del 
mismo. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 
RICA CAUCA, 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: CORRER TRASLADO del AVALÚO respecto del bien inmueble distinguido con 
matricula inmobiliaria N° 132-48844, el cual establece un valor de $16.689.000,oo 
presentado por la apoderada judicial de la parte demandante, abogada BLANCA INES 
DOMÍNGUEZ PULGARIN; por el término de diez (10) días, para efectos de que los 
interesados presenten sus observaciones de conformidad con el artículo 444 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ERNEDIS MENESES ORTIZ 
Juez 

 
P/ YAMA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL - 
VILLA RICA CAUCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 
estado N° 018 (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Fecha: 17 DE FEBRERO DE 2020 
 
La Secretaria, 

 
 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 
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